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Órgano Subsidiario de Ejecución 
42º período de sesiones 

Bonn, 1 a 11 de junio de 2015 

Tema 6 del programa 

Asuntos relacionados con los países menos adelantados 

  Asuntos relacionados con los países menos adelantados 

  Proyecto de conclusiones propuesto por la Presidencia 

1. El Órgano Subsidiario de Ejecución (OSE) tomó nota del informe oral del 

Presidente del Grupo de Expertos para los Países Menos Adelantados (GEPMA) sobre la 

ejecución del programa de trabajo del GEPMA para 2014-2015 y expresó su 

reconocimiento al GEPMA por los progresos realizados en esa esfera1. 

2. El OSE acogió con satisfacción el informe de la 27ª reunión del GEPMA2, celebrada 

en Bangkok (Tailandia) del 12 al 14 de marzo de 2015, y el informe sobre la reunión de 

evaluación de la labor del GEPMA3, que también se celebró en Bangkok del 9 al 11 de 

marzo de 2015. 

3. También acogió complacido el éxito en la organización de la Expo PNAD, celebrada 

en Bonn (Alemania) los días 14 y 15 de abril de 2015, y destacó el valor que tenía esta 

exposición para la promoción del intercambio de las primeras experiencias obtenidas en el 

proceso de formulación y ejecución de los planes nacionales de adaptación (PNAD). 

4. Celebró asimismo que el Comité de Adaptación, en colaboración con el GEPMA, 

hubiera organizado con éxito el taller sobre las experiencias, las buenas prácticas, las 

enseñanzas extraídas y las carencias y necesidades observadas en el proceso de formulación 

y aplicación de los PNAD4, celebrado en Bonn los días 16 y 17 de abril de 2015. 

5. El OSE acogió con satisfacción el informe de síntesis sobre la marcha de los trabajos 

del GEPMA, la necesidad de que continúe la labor del Grupo y su mandato5, preparado por 

la secretaría sobre la base de las opiniones presentadas por las Partes sobre la labor del 

GEPMA6, los informes del GEPMA7, el informe de la reunión de evaluación mencionado 

en el párrafo 2 supra y otra información pertinente. 

  
 1 Disponible en http://unfccc.int/8854 y http://unfccc.int/7984. 
 2 FCCC/SBI/2015/7. 
 3 FCCC/SBI/2015/8. 
 4 El informe del taller figura en el documento FCCC/SBI/2015/INF.6. 
 5 FCCC/SBI/2015/6. 
 6 FCCC/SBI/2015/MISC.2. 
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6. El OSE expresó su agradecimiento a: 

 a) El Gobierno de Zambia, por acoger el taller de capacitación sobre los PNAD 

para África Oriental y Meridional en Livingstone (Zambia), del 23 al 27 de febrero 

de 2015; 

 b) La oficina del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en 

Bangkok, por acoger las reuniones mencionadas en el párrafo 2 supra. 

7. Expresó asimismo su gratitud al Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte por el apoyo financiero prestado a la labor del GEPMA. 

8. El OSE observó con reconocimiento que, al 2 de junio de 2015, cinco países menos 

adelantados (PMA) habían concluido la ejecución de, por lo menos, uno de los proyectos de 

sus programas nacionales de adaptación (PNA). 

9. Asimismo, tomó nota con reconocimiento del apoyo constante prestado por el Fondo 

para los Países Menos Adelantados (Fondo PMA) y de que, al 2 de junio de 2015, de 

los 50 países que habían completado sus PNA, 49 habían accedido a un total 

de 905,63 millones de dólares de los Estados Unidos para 161 proyectos. 

10. El OSE tomó nota con reconocimiento además de las contribuciones realizadas por 

algunas Partes al Fondo PMA, que al 31 de marzo de 2015 ascendían a 929,13 millones de 

dólares, y alentó a otras Partes a hacer contribuciones. 

11. El OSE tomó nota con reconocimiento de los progresos realizados por las Partes que 

eran PMA y del apoyo técnico proporcionado por los programas y redes de apoyo8 al 

proceso de formulación y ejecución de los PNAD, al tiempo que puso de relieve las 

dificultades9 que seguían experimentando muchas Partes que eran PMA en la obtención de 

apoyo financiero para ese proceso. 

12. El OSE señaló con preocupación la falta de financiación del Fondo PMA e instó a 

las Partes a que contribuyeran al Fondo, aludiendo a la importancia de apoyar la plena 

aplicación de los PNA para atender las necesidades de adaptación urgentes e inmediatas y 

crear la capacidad necesaria para la planificación y aplicación de las medidas de adaptación 

a medio y largo plazo. También observó que 29 propuestas de proyectos que requerían 

215 millones de dólares, de las cuales 10 servían de apoyo a elementos del proceso de los 

PNAD, ya habían recibido el visto bueno técnico del Fondo para el Medio Ambiente 

Mundial pero, al 2 de junio de 2015, aún no habían recibido financiación. 

13. El OSE destacó la posibilidad de que los PMA utilizaran sus actuales planes y 

estrategias nacionales de lucha contra el cambio climático, incluidos los PNA y los PNAD, 

como marcos estratégicos para su interacción con el Fondo Verde para el clima (FVC). 

14. El OSE acogió con satisfacción el programa de trabajo del GEPMA para 2015, que 

incluía los talleres regionales de capacitación sobre los PNAD pendientes para 201510. 

15. El OSE pidió al GEPMA que, con la asistencia de la secretaría, preparase un 

documento informativo sobre la Expo PNAD y los talleres regionales de capacitación 

mencionados en los párrafos 3 y 14 supra, respectivamente, con miras a recoger 

experiencias, buenas prácticas y enseñanzas extraídas en la labor de adaptación en los 

PMA, a fin de examinarlo en el OSE 43 (noviembre-diciembre de 2015). 

  
 7 Disponibles en http://unfccc.int/6099. 
 8 Entre otros, el Programa Mundial de Apoyo para los PNAD de los PMA, el Programa Mundial de 

Apoyo para los PNAD de los países en desarrollo que no son PMA y la Red Mundial para los PNAD. 
 9 Según se indica en los documentos FCCC/SBI/2015/6, FCCC/SBI/2015/7, FCCC/SBI/2015/8 y 

FCCC/SBI/2015/MISC.2, entre otros. 
 10 FCCC/SBI/2015/7, anexo II. 
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16. El OSE observó con reconocimiento que el GEPMA había mantenido su interacción 

activa y su colaboración con el Comité de Adaptación y otros programas y órganos 

constituidos en virtud de la Convención y con muchos otros organismos, organizaciones y 

centros regionales pertinentes, así como con programas y redes que prestaban apoyo al 

proceso de formulación y ejecución de los PNAD. 

17. El OSE tomó nota con reconocimiento de la colaboración entre el GEPMA y el FVC 

sobre el proceso de formulación y ejecución de los PNAD y alentó al GEPMA a seguir 

colaborando con el FVC en el tratamiento de las cuestiones relacionadas con el acceso de 

los PMA al FVC. 

18. El OSE tomó nota de las consecuencias presupuestarias estimadas de las actividades 

encomendadas a la secretaría, y pidió que las medidas solicitadas a la secretaría en las 

presentes conclusiones se llevaran a efecto con sujeción a la disponibilidad de recursos 

financieros. 

19. El OSE invitó a las Partes que estuvieran en condiciones de hacerlo a que siguieran 

prestando apoyo a la ejecución del programa de trabajo del GEPMA. 

20. El OSE recomendó un proyecto de decisión sobre la prórroga del mandato del 

GEPMA para que la Conferencia de las Partes lo examinara y aprobara en su 21
er

 período 

de sesiones (noviembre-diciembre de 2015; el texto del proyecto de decisión figura en el 

documento FCCC/SBI/2015/L.13/Add.1). 

    


